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ACTUACIONES N°: 444/24-D3
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H105025511540

JUICIO: "CAJA POPULAR ART c/ ROJAS, MANUEL ALBERTO s/ SUMARÍSIMO (RESIDUAL) -
CUADERNO DE PRUEBAS DEL DEMANDADO N° 3 - EXHIBICIÓN"

EXPTE. N° 444/24-D3.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada Mariana Pérez Lucena:

1) Téngase por cumplido lo solicitado a la presentante en fecha 10/02/2025.

2) A la exhibición de documentación: ADMÍTASE la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, INTÍMESE a la actora CAJA POPULAR ART, a fin de que en el plazo
de DOS (2) DÍAS, exhiba digitalmente mediante presentación a través del Portal del SAE, la
documentación detallada en el escrito de ofrecimiento de prueba, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en los arts. 61 y 91 del CPL y art. 55 de la LCT.

3) NOTIFÍQUESE a la actora en su domicilio real, debiendo adjuntarse a la cédula a librarse copia
del escrito de ofrecimiento de la prueba. A tales fines, acompañe la letrada apoderada de la
demandada el comprobante del pago de movilidad pertinente, en caso de corresponder.- LFM.-

Actuación firmada en fecha 12/02/2025
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